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ORDEN de 26 de marzo de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el ecurso conter¡cíoso~adminí.~trath:o

número 5.058, promovi:1o por ~Elei;tm-QUimicade

Flix, S. A.», contra i€solución de este Ministeriode
20 de marzo de 1967

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.05S, ¡nterpue~to'ante el Tribunal Supremo por d:ilectrü-Qul
mica de Flix, S. A.~, contra '-esolución de este Ministerio de.
20 de 018XZo de 1967 Se ha dictado coan fecha 7 de diciembre
de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Elec
tro-Química de FUj(, S. A.~, ~ontra la resolUCión dict~cia por el
Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial!
en recurso de repo!'>ición de veinte de marzo de mil novecicnlO"
sesenta y siete, por la que estitnandc el mismo concedio el
registro de la marca internacional nÚmer0 dostiento~ seten ta y
dos mil seiscientos noventa y ocho. denominada ~Trimeuón"

debemos declarar y dechiramos la nulidad de los acuerdos del
expresado Regi.s.tro, que con fechanueve,deabrilde mil nove·
cientos sesenta y cinco denegála inscripción de la cit<H'la
marca y en reposición estimándola la concedió: así como las
sucesivas actuaciones practicadas ell el expediente administra
tivo y ante esta juriSdicción, debiendo teponers.e tOdo" eHo al
estado en que proceda. a dictar nueva, y completa resolución
con respecto al registro de la marca de que se trata, con los
correspondientes recursos y demás trámites de rigor ene6tos
casos hasta su total y definitiva solución. sin entrar: por tanto
a conocer de lacue::.üón Qefon~odebatiday no haciendo espe
cial imposición de costas de este recurso

Así por esta nuestra sentencia que se PtlbJicará en el "Bale
}ín Oficial del Estado»· e illserfarár:,n la ~Colección Legislativa",
definitivamente juzgando,' lo prbm:inciamos, mandamos y fir
mamos~.

En su virt.ud, esteMinisterioencumplimiénto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dib
poner que se cumpla en sus cropios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido .fal~oei1 el "Boletín Oficial
del Estado~. -

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 26 de marzQ de 191~.

LOPEZ DE LETONA

Hmo. Sr. Subsecretario de este Depart.amento.

ORDEN de 28 de marzo de 197,1 por la que se da
cumplimiento a la $en(éncio dietada oor el l'ri.bww!
Supremo .en el ecurs9contendoso·admini~lmliv{)

número 4.319, promovido por ",Nór,Uca de Adh,cs¡
vos, VendaÍes & Esparadrapos;, S A.... contra
resolución de .l3ste Ministerio de 29d'!·ertero de 1968

flmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro Lj :J19. interpuesto ante el Tri'buna15uprerno por ,Nórdir 8
de Adheroivos,Venda.jes & -Esp,~rádrapos, S. A.», contra re,30
lución de este Ministeriode?9 de enerúde 1966, se hadictadc
con fecha 25 de noviembre último se'ntehcia,cuya' pad:e di'3po~i

tiva es como sigue:

"Fallamos: Quee5timartdo el recurso· contencioso..adminis·
trativo interpuesto por "Nórdica de Adhesivos, Vend~ljes & Es
paradrapos, S. A." contralos~.cutrdosdeJMinisterio de lndus·
tria !Registro de la Propiedad Incustr~aJj de fé9haveintiocho
de enero de mil novecientos sesenta. y cinco y Q\1econcedieron
las marcas números cuatrocientos' sesenta y: . cuatrolniJ sete·
cientos noventa denominada!; ;Bímbo~ paradi$tingüir respec
tivamente, toda clase deinsedicidas, raticidas,. larvicidas, fun
gicidas, antiparasitarios (exceptuando los de U$O hu·ma.ool pro
duetos para combatir plagas 'lel campo y para:!a de:'itrucción de;
animales y plantas nocivas. ¡)rodu('tosp'reparadQ~paracomhatir

las enfermedades de las plantas'; desmfeci.antes agricolas, ore)
ductos para la esterihzaciónde fn.üo$ v granos: abonos y terti
lizantes de todas clases y product(lS para facilitar el de88 rroHo
de las plantas yaguas demesa;nc mInérom~dlcimdes;aguas
litinicas, sal y sules de mesa, talco, bórax, sales 'fo~fatadas, fos
fonadiadas, sales para el ganado.oI'oductos para. purificación
de aguas" azufre, pirita, jaspe JY<ármol y piedras naturales, y
los. que a su. vez désestimaron ioscorrespondientes recursos oc
repo&ici6n de fecha cinco de 'ibrilde mil novecientos sesenta y
si.ete, 9-ebemos anular y anulamos los expresados· acto?, adJni
lllstrat.lvos contra los que se recurre ante esta vía jurisdiccionaL
como n.o ajustados a derecho, y en su virtud,. Se declaran nu·
las y sm valor alguno la inócripción de tales marcas en el Re
gistro de la Propiedad Industrial, sin haCer expresa condena
de costas.

Así por esta nueótra sentencia que Se publicará en el ..Bo
Ietin Oficial del Estade",e insertará en la "Colección Legisla
t~va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos. __

En 6U virtud, este Ministerio en cumplímiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956,ha tenido a bieu disc
poner que se cumpla en' sus ,propios termines la referida sen
tenda y se publique ,el altidído fallo en el "Boletín Oficial del
E~ladn"

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V J mu('hos años
Madrid, 26 de marzo de .1973.

LOPEZ DE LETONA

!1nH). S,· SUb~:ccleIDrio de este Departamento.

ORDEN de 26 de marzo de 1973 por la que se da
cunwlimiento a ,a sentencia dictada por el "fribrl
nal Supremo en el "H'ufsc cGntencio~w·a:.lm¡nistra

tivo nümero 5,052, promovid.o por "Tubos Aislantes
Efé.<;trL:os, S. A>, contlQ.I"esolución de este Minis~
terio de 17 de mayo de 1966

l!mo. Sr.: En el recurso contc',cioso·,administrativo número
!>.O'2, interpuesto ante el Tri-bunB' Sup¡'emo por ..Tubos Aislantes
El~ct.rlcos, S, A.~, contra resolución deefoie Ministerio de 17 de
maye de 1966,se ha dictado con fécha 5 de diciembre de 1972
sen;"encia, cuya parte dispcsiti V" es como sigue:

"Fallamos, Que con estimición del recurso contoocioso-ad
mill¡strativointerpuesto por a re]Jre~entación procesal de "Tu
bos Aislantes Eléctricos, S. A", c'cmidliada en Lesaca, contra
las Resolucionés del Registró de la Propiedad Industrial, de
diecisiete de mayo de mil novecientos seser;ta y seis y véinti
trés de junio de mil novecientos sesenta y siete, sohre COflCC
5i6n de modelo de utilíq.act numero ciento quince mil cuntro
cientos vemtiséis, debemos anular y anulamos ambas Resolu
ciones por no ser conformes a deroch0, sin hacer expresa im
posición de costas en las actuaciones

Así por esta nuestra senten'7ia C'ue se Vublicará en el «Bole
tín Oficial del Estado" eínsel'tará en la "Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo ;Jronunciamos, mandamo!O y firma
mos~.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de ]0 preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de J956ha tenido a bien díspo
ner qUé se cumpla efi SUs propios térmihos la referida sen ten
cül y se publique el aludido 'allo en el ",Boletín Oficial del Es
t-ado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guanie a V 1 muchos- años
Madrid. 26 de marzo de ¡973.

LOPEZ DE LETONA

fimo. Sr. Suh"e(:j"et.ario deesle Dt'¡Jurtarriento.

RESOLUCION de la pil'ección General de la Ener
fiia oot la' que"se auloriz::t Q«Uníól1. Elé':tdca, So
ciedad Anónima", d estúblecímiento de fa línea
de trans.oorte de en€l·fiia eléctrica que se cila y
Si? declara en COIl~Teto la utilidad vública de /,.¡j.

mrsma.

Visto el 0xpedicnteincoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Guadalaiara, a. instancia de "lUción Eléctri
ca, s. A.~, Con domicHioen Madrid calJeVelázquez, mime
ro 157, solicitando autorizaciúnpam instalar una Unea de trans
porte de enei"gla electrica y la declaración en concreto de la
utilidad pública de ]a misma, y cumplidos los trámites regla
mentarjú~ ordenados en el capítulo nI'del Decreto 2617/J966,
sohre a,utorizf;lción deínstalaciones C'léctricas, en el capitu
lO m del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
dones en fl1aleriade ÍIlstalaciones eléctricas y Ley de 24 de
noviem b1<e de 1939

Esta Di recCión General de. la Energía a propuesta de ]a
Sección correspondiente de la misma ha resuelto:

Autorí7fl.r a "Unión. Eléctrica. S A." el establecimiento de
una línea de transporte de '"'-nergia eléctrica, trifá~ica; tensión,
1;~2 kilovoltios: longitud, 35.352 metros; un circuito; conductor
cahle de aluminio·acero de ?81,lmiHmetros cuadrados de sec
ción cada unO; aislamiento ]"lar medio de cadenas de aislado
res; apoyos constituidos por wrres metálicas, tipo celosía; ori
gen en leí subGstación de Entrepeñas, término municipal de Sa
cedón, y final, en la de Cifuentes; para protegerla de las so
bretensiones de origen atmosférico se instalará un hilo de tierra,
montando para ello un cable de acero galvanizado de 53 mi~

Iímetros cuadrados de sección; su capacidad de transporte se
rá de 40 MW.

La finalidad de esta línea es la, de incrementar las dispo~
nibi1idades de energía conque atender a las zonas de Cifuen·
tes, Maranchón y Molina de Aragón.

Declarar en concreto la .. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, 'a los efectos· señalados en la Ley
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10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de, aplicacioo apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de . octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución prevío cumplimíento :de los tramites qué
se señalan en el capitulo IV deL citade pecreto 2617/1966, de
20 de octubre. debIendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de cuatro meses. Caso de na ser factible- lo
anteriormente expuesto, se procederá por el p?-ticionario de la
autorización a cumplimentar .0 que para conGesión de prórro
gas se ordena en el capítulo lV del Decreto 1775, de 22 de
julio de 1967.

Lo que comup1ico a V. S. para, su conocimiento y efectos,
Dios guardé a V. S. muchos añ...,s.
Madrid, 8 de marzo de 1973.-P. D el Subdirector general

de Energia Eléctrlca, Fernando Cutiérrez Murtí.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria de Gua
dalaJara.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se ,'atonza a ..Fuerzas Etectnc.1-s
de Navarra, S. A.,., e:¡ establecimiento dala Unea
de transporte deenHgia eléctrica que se cita y
declara en Concreto La utilidad pública de la
m~sma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este M,nisterio en Navarra, a instancia de ...FuC'rzasElectricas
de. ],Je.varra, S. A ... , con domicilio .enPamplona, avenida de Ron
cesvalles número 7, solicitando" autorizatí6n 'para,' instalar una
lin, de transporte de energía eléctrica y la dsclar8t_'c; en con
creto de la utilid~d pública de la misma, y ,umplidoslo.:; trá
mite.:; reglamentarios ordenados en el capítulo UIdel Decre
to 2617/]966 sobre autorización dt; instalaciones eléctricas, en
el capítulo III del Decreto 2619/1966' sobre l.xpropiac'.n forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24
de noviembre de 193P

Esta Dirección General de la Energía, a proDuesh!. de la Se~

cción correspondiente de la misma, ha resuelto:
Autorizar a .. Fuerzas :'léctricas de Navarra, S. A .. , el e5ta

bh:cimiento de una, línEa de transportedéener:;ía eléctrica. tri
fúsíca. 13.200 V<o longitud total 10.7[1 l.~etros, ele (lIlo::: 2~B80 me~

tros discurren por la ''rovinciade ],iavarra, Y los. 7.907 metros
restantes por la de Zaragoza; un cir-cuito, conductor cable de
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección cada
uno; aislamieniO por medio de aisladores rígidos ellapoyos de
alineación y con cadenas en los de cruzamiento, ángulo ama
rre, etc.; apoyos constit . ios por postes de hormigón armado;
origen, en la subestación de transformación ..v distribüción de
Sangüesa (Navarra), y final, enlasubestac1ón de transforma
ción de Sos del Rey Católico (Zaragoza)

L~ finaiidad de esta línea es sustituir a la actuaJ en servi
cio -entre aquellas mismas IOc.'llidadl'&- rrejorando su trazado
y aumentando su capacidad de transporte precisa para atender
el aumento de la demanda.

Declararen concrete la 1.,tHidad pública· (e la instalaCión
eléctrica Guese autoriza, a los efectos señalados€h la Ley 101
D':G, sobre expropiación forzosa y sanciones -.0 '11ateria de. ins
V¡ luciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado
p'-lr. Decreto 2619/1966, de 20 de ,c,cttlbre:

Esta instalación no ..podrá entrar en servicio .mientras 'no
cn~T,te el p'cticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto da ejecución, previo cumpHmientóde los tr-á.mítes que sé
señalan en el capítulo IV del. citado Decreto ..617/1966, de 2J de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un pla
zo máximo de tres meses

Caso de no ser. factible lo anteriormente expuesto, sé proce
dera por el peticionario de la autorización u nplimentar lo
que para coricesión de prórrogas' e cn:l,erta e'" el capítulo IV del
Decreto 1775 de 22 de julio de H'''7.

Lo que comunico a V.. S.
Dios gt..<arde a V S. muchos años.
Madrid; 24 de marzo de 1973 -El Director general. P. D., f'1

Subd¡'-ector gcnemlde Energia Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Mclr"lí.

51'!':, Dch.'gados Provinciales del Ministerio de Industria en Na~

varra y Zaragoza.

RE:iOLUCION de la Dirección General de la Ene,.
gia por la que se autoriza a ..La Ti'orestal de Ur
gel, S. A._ (FUSA), lairistalación de un grupo
tUi'bo-alternador destinado a suministró de energía
a su fabrica de Mollerusa fLérída).

Vista la instancia presentada por ..La. Forestal de Urge!.
Sociednd Anónima.. domiciliada en MoHerusa (Léridal, en soli
CltcH;' clu autorización administrativa para la instalación de ,un
gl'UpO tUl·bo.. aHernador y transformalor destinados a sumimstro
de energia eléctrica a la fábrica de cartoncillo de Mollerusa;

Teniendo encuenta la documentación preSBntada y el informe
Llvorable de la Delegación PrOVincial del Ministerio de Indus
tria en Lérida de fecha 16 de lebrero de 1973,

Esta Dirección General ha re~uelto'

Autorizar a ..La Foreftal de Urgel, S. A.,., la instalación
de un grupo turbo-alterr.adJr y de un transformador para su
ministro de energía a la fabrica del peticionario, Las caracte·
risticas principales de la instalación que se autoriza son:

Grupo turbo-alternador compuesto de turbina de vapor a
40 ate, a contrapresión a 6 até, procedente de la central de
V<lpC- de la fábriCa y alternador de 1.440 KVA. Tensión de
generación, 25 KV

Cohexión por. cable a estación transformadora de
1.500 KVA., relación dé transformación 25.000/260 V,

Esta autorización se otorga de acuerdo con ¡as condiciones
generales fijadas en el Decréto 1-'175/1967 y las especiales si
guientes:

La La ínstalación del grupo turbo-altornador mencionado
se ejecutara de acuerdo con las características generales con~
sigl-,E.das e11 el proyecto que ha servidio de ase a la trami
tación del expediente. debioodo 8.l.'a¡:'LarSé' e!l todos sus detalles
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos Elec
trotécnicos .vigentes.

2." La Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria
eL Lérida comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen
las condiciones de los Reglamentos qUe :-ijen los servidos de
electriCidad, efectuando durante l<.s obras de instalación, y una
ve,~ terminadas éstas, las comprobaciones l.ecesarias por lo
que afecte a su cumplimiento y al de laS condiciones especiales
de esta . Besolución .y en relación con -:la .seguridad pública,
en ·la forma especificada en las disposiciones vigentes.

3." El peticionario dará cuenta a la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Lérida de ¡as rüedidas adoptadas
para evttar la contamin&Ción atmosférica. Estr Dirección Ge~

nera de la Energia, previo informe de la Delegación, juzgará
si son o no adecuadas y podrá ordenar, en. su caso, su mejora.

4." A)a terminación de. las obras 56 procederá por la
Delegación Provmcialdel Ministerio de Industria en Lérida
a su reconocimiento definitivo y al levantariüe.1to, en su caso,
del acta de- puesta en marcha,. en la que se hará constar
el cumplimiento de todas las condiciones generales y especiales
y.·demás disposiciones legales.

5." La Administración podrá dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento en que se compruebe el
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos
a que se refiere el articulo 16 del Decreto J775/1987 y pre
ceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de febrero
de 1949.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. s, muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1973.-EI Director general, José

Luis Díaz Fernández

Sr, Delegado provincial del ~ ...anisterio de Industria en Lérida,

RESOLUC10N de lú Delegación Provincial de
Barcelona POr la que Se autoriza y declara la
utílidad pública en CO'flcreto de la instalación
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado a esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S, A,,,, con dom,ciUo en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la imtalación eléctrica, cuyas caracteristícas téc
nicas principales son las siguientes:

Número de expedioofe: Sección 3," LD/ce-27385/72.
Origen de la linea, E. T, ..Panadés".
Final de la misma. K T...Aleña",
Término qwnicipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,220 de tendidJ subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., '25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiooto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18' de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
~4 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 23 de no\'iembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalB.Gi6n de la línea solicitada y declarar
la utilidad. pública. de la misma f.l los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condidones, alcance y limi
taciones que establece el Reglaril~nto de la Ley 10/1966, apro·
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de marzo de lf:73.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3.419~C.


